
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA OE SALTA
GOBIERNO DEL D» ADOLFO GÜEMES

PUBLICACIÓN SEMANAL D I RE CC I ON  Y ADMI NISTRACION:
SECRETARÍA DE POLICÍA

ARO XIV Kúm. 934

Salta, Viernes Io. de Diciembre de 1922

L E Y  N.° 2 0 4 -
El Sonsulo y C i im ara  <!«* I>i|iuta<]ns <l<‘ l a ' I ' r o v in o u i  

df1 S a l t a .  s a n c io n a n  «on f u e r z a  «!*• L E V :
A r t .  1 — D esde  la prom uli/tición ile ésta 

L e y  habrá un periódico que se denom inará  
B O L K T Í X  OKK' IAÍ j .  cuya  publicación se 
hará bajo la riy iluuc ia 'jlel M in is te r io  4e (Go
bierno.

A r t .  ¿ \o — Se in sertarán  en éste boletín:
1 m — i  a i s L e y es  que sancione ln .L e g is la tu ra ,  
la s resoluciones de. m alquiera. tle las' a im a ra s  
y  los tlespachus de Uv¡ /-omisiones.
2,u- Todos los decretos o resoluciones del 
Poder E jecu tivo .
S.t i— 1 odas u \  sa i leticias d e fin itiv a s  e in 'er- 
loeutorias de los Tribunales <lc J u s tic ia .  
Tam bién  se inscrhin 'u , bajo pe>ia de nulidad, 
las citaciones p o r  edictos, avisos de rem ates, 
y  en ffeueral todo acto o docum ento que p o r  
lepes requiera fiitblicidati. 1

A r t. H .v -^ L u s  Sub-secretarios del Poder 
E jem U vu . los secretorios de las V áuutras  
L e a is la tira s  u tie ion T r ib u n a le s de J u n tiñ a  
y his J e fe s  de o fm tv x , (ta sarán  d ia riam en te  
a  te d ire tw /m  del /k tñ ó d k o  o fic ia l, copia U- 
gati2mUi d t  los actos o dovum e/ttvt  a  $ ice se 
refiere t !  a rticu lo  amit-nov.

A r t.  4 .» — L a s  publicaciones del B O L E T Í N  
O F I C I A L ,  se tendrán p o r  au tén ticas: y  un  
ejem plar de cu/la una de e llas se d is tr ib u irá  
gra tu ita m en te  entre los m iem bros de las C á
m aras ¡leg is la tivas y  a d m in is tra tiv a s  de ln¡ 
P rovincia .

A rt. ñ.ii— Kn el archivo  general de la 
P rovincia  y  en el de la <.tim ara de J u s t ic ia  
le coleccionarán dos o m ás ejem plares del 
B O L R T Í N  O F I C I A L ,  p u r a  que puedan  ser  
rom jm lsíidas su s p iM u a c w n e s , toda vez que 
se suscite  duda a  su respecto. '

A r t .  6 \o— Todos los gastos que ocasione  
■ata ley se  im p u ta rá  a la m ism a .

Art. 7.ti—QomuiiK¡iuse. elt.
Sai» d e S e s io n e s  S.iKa. A g o sto  10 d e 1938

FÉLÍX USANOIVARA5
J n a n  /i. Curtirá  

S. de  Ja C. de  D . D .
D EPAR TAM KVTO I>E CiOBJHKNO

Saltii. A g o s to  U  d e 1908 , 
TbtgiLSt p or ley de la p /a rittc ia . cúm plase, 

i'tm.v.xíqtiese. ¡rcM íevese  y  m s e  a l f í .  O fia a l.
LINARES 

SAÍNiTl/cSiO l>< LOPEZ

SECCION ADMINISTRATIVA

¿\t"i ■plati«5o ja  rcnunc i»  *.1«'3 Hxpí-nde- 
íIo t <¡<- qu ías , ¡marcas, jnuJlRK <Jv I ,a  S i- 
3 )rta .

N fl 493
«S'filía. Nov’.eirbre 18 de 3922 

Vista la renuncia interpuesta por 
el Expendedor de guías, mareas 
v multas policiales del Distrito de 
*La Silleta» Departamento de Ro
sario de Lerma; atenta las razo
nes en que la funda,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A r t  i T— A c é p t a s e  l a  r e n u n c i a

presentada por don Víctor K . So- 
iiverez del cargo de Expendedor 
de gii-ías, ¿narcas y multa policiales 
del Distrito de «La Silleta» y 
nómbrase- en sn reemplazo al 
Comisario de la  iocalidad don

1
Julio Royo Ortiz, el que deberá 
rendir fianza a - satisfacción de 
conformidad con el Art. 77 de la 
Ley de Contabilidad de ’a Pro
vincia. 1



Art. 2"— Comuiiique.se, publique- |
Scj v dése al Registro Oficia!.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S osa

A la C «misión M unicipal  de M etán  se 
le {.uc-u'ga la adm in is t rac ión  de aguas  
corr ien tes

N ‘ 494

Salta, Noviembre iS de 1922
Visto el expediente N “ 3496, 

letra F, por el que la H. Comi- 
sión Municipal del Departamento 
de Metán. solicita tener a su cargo 
la administración de servicio de 
aguas corrientes de la. localidad; ¡ 
atento a lo informado por el De
partamento de Obras Públicas, 
Topografía é Irrigación,
'JE/ P odcr Y'.jcai/ii'o de la "Provincia 

d e c r e t a :
Alt. i ° —Encárgase a la Comi

sión Muuicipal del Departamento 
de Metán, del servicio de aguas 
corrientes del referido pueblo.

Art. 2o—Lo dispuesto por el 
Alt. precedente 110 importa 1111a 
Cesión de las obras, sinó una co
misión que el P. E. confiere a di
cha Municipalidad; en consecuen
cia, toda modificación ó ampliación 
a las obras así como la confección 
de los padrones y tarifas correspon
dientes deben ejecutarse con auto- 
rizacióndel Poder Ejecutivo, previo 
informe del D. O . P.

Art. 3°— La Municipalidad de 
referencia percibirá como remune
ración por esta comisión el 10 °o 
dé lo recaudado'

Art. 4“— Comuniqúese, publí
c e s e  y dése al Registro Oficial 

G U E M E S 
A n t o n i o  ü r t f x l i

Confirm ando en sus cargo** de Sub- 
Oomisarios de Kl Cuchillo (k ivadavia )  
y San Agnstíli (Cerrillos).

49o
Salta, Noviembre 18 de 1922 

Visto el expediente 4696, letra, 
E, por el que la Jefatura de Po
licía solicita se confirme en los 
cargos de Sub-Comisario de El 
Cuchillo (Rivadavia) y San Agus
tín, (Cerrillos) a los señores Luis 
A. Sarmiento y Félix Arias Agui- 
rre, respectivamente, quienes vie 
nen desempeñando tales funcio- 
ciones desde el 3 de Marzo y  8 
de Junio ppdo. cou carácter ad- 
honorem, y estando ahora ios re
feridos cargos incluidos en la Ley 
de presupuesto en vigencia,
EL Poder Ejecutivo de ¡a Provincia 

DÉCRETA:

Art. i ° — Confirmase en sus res
pectivos cargos, con antigüedad 
al primero de Julio p p d o .T a lo s  
Sub-Comi.sarios de El Cuchillo, 
(Rivadavia) y San Agustín (Cerri- 

| líos) a los señores Luis A. Sar- 
I miento y Félix Arias Aguirre.

A.u 2o—Comuniqúese, publi- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i

Conced iendo  l icencia .

N* 496
.Salta, Noviembre iS de 1922 
Vista la solicitud del escribien

te del Ministerio de Hacienda, se- 
j ñor César I. Pipiuo, y conside- 
' rando muy atendible- los motivos 

que la fundamenta,
; E l Gobernador de la Provincia
| _ d e c r e t a :

! Art. r —Concédese al Escri-



biente del Ministerio de Hacien
da, don César I. Pipino, quince 
dias de licencia con goce de suel
do, a contar desde el 20 del co
rriente mes. - ' 

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

G U E M E S  ! 
R a f a e l  P. S o sa

___________  1

Creando el puesto  de A ux i l ia r  de  
C on tadu r ía  en la Receptoría  G e ne 
ral de Kentas.

N - 497 ■

Salta., Noviembre 18 de 1922 ¡ 
Vista la nota elevada en la fe

cha al Ministerio de Hacienda , 
por el señor Receptor General de ¡
Rentas y, i1

C O N S ID E R A N D O :

a) Que es necesario para la buena 
percepción de,la rfnta fiscal que 
los inspectores de la campaña : 
realic..n continuas giras;

b) Que en tales condiciones no es 
posible seguirlos distrayendo 
con los trabsjo? de Oficina co
mo establece el decreto de M a
yo 11 de 1916;

c) Que la erogación que comporte 
an nuevo empleado para que* 
atienda el movimiento de la 
sección patentes y contribución | 
territorial, estará ampliamente 
compensada ccn la mayor per
cepción de ios impuestos; y has- . 
ta tanto pueda incluirse en la 
Ley de Presupuesto,
E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de M inistros  
d e c r e t a :

Art. i ° — Créase el puesto de
- -Auxiliar de - Contaduría en la Re

ceptoría f General de Rentas con 
cargo de dar cuenta a la H. Legis
latura.

Art. 2o— Desígnase para de
sempeñar el cargo anterior al se
ñor Bartolomé Bennasar, con la 
asignación mensual de ciento cin
cuenta pesos moneda legal.

Art. 3 Atiéndase el gasto de 
rentas generales con imputación 
al presente acuerdo.

Art. 40—-Comuniqúese, publi
ques*: y dése al Registro Oficial.

G U E M E S 
R. P. S o s a — A n t o n i o  O r t e l l i

Liqti idacióu de  s ue ldos  de agen te  
ex t ra o rd ina r io .

N - 498

Salta, Noviembre 20 de 1922
Visto el expediente N ” 4701, 

letra E, por el que la Jefatura de 
Policía solicita se abone al ex
agente extraordinario de la Co
misaria de Santa Victoria, don 
Fidencio Castillo, la suma de 
ciento noventa pesos moneda legal, 
por el concepto qt’.e en el mismo 
se expresa,
E l  Poder Ejecutivo de la Y’rnvincia 

en acuerdo de Minisf/os 
d e c r e t a :

Art. x°— Liquídese a favor de 
don Fidencio Castillo, cx-agen- 
te extraordinario de la Comisaría 
de Santa Victoria, con interven
ción de ía Jefatura de Policía, la 
cantidad de ciento noventa pesos 
monada legal ($ 190).

Art. 20—Atiéndase de rentas 
generales, impútese al presente 
acuerdo y dése cuenta en oportu
nidad a la H. Legislatura.



celar el crédito, pero que en 
virtud de circunstancias apre
miantes ofrece conceder una 
última prórroga de sesenta 
dias para el pago total de la 
deuda, siempre que se le abo
ne de inmediato, a cuenta del 
indicado saldo, la suma de
$ 1.500;

e ) — Que a fin de prevenir la renta 
judicial y forzosa délos bienes 
de la sucesión de referencia y 
mientras el Gobierno resuel- 

1 ve sobre el particular lo que
más convenga a sus interesesj

E l Gobernador de la Provincia

Art. 3“— Comuniqúese, publí- 
quese é insérte-ce en el Registro 
Oficial.

G U E M E S 
R . P- S o s a — A n t o n i o  O r t e l l i

Abriéndose tm crédito  p a r a  p a 
go de honorario s

N 0 499

Salta, Noviembre 20 de 1922 
Vista la presentación de fs. 1 sus

crita por el Dr. Francisco Uribu- 
ru, en representación de D11. Luis
D .’ Andrea, por la que solicita se 
abone a cuenta de un crédito que 
el Fisco Provincial adeuda a este 
último la suma de $ 1.500 mM; y

O O . V S t O H I i . V X 'D O  :

a ) — Que el crédito adeudado de 
$ 3.769.75 es el saldo que l e 1 
corresponde al causante por 
honorarios y gastos en el carác
ter de depositario que fué de 
los bienes de la sucesión va
cante de Da. Mercedes Apaza 
de Taritolay;

b ) —Q uedada  la situación econó
mica por que atravieza la Pro
vincia es inconveniente se ven
dan de inmediato los inmue
bles pertenecientes a la suce
sión de refereucia, con cuyo 
producido se abonarían los 
créditos pendientes originados 
por tramitación de la misma;

c ) — Que el crédito que ha origi
nado estas actuaciones tiene 
privilegio sobre los bienes 
de la sucesión y es de natura
leza ejecutiva;

d )— Que a instancia del P. Ejecu
tivo el recurrente ha demora
do hacer efectivo el derecho 
que le asiste para hacerse can

en acuerdo de Ministros 

DECRETA

A rt.i°— Abrase un crédito por 
Contaduría General, a favor de Dn. 
Luis D.’ Andrea en la cuenta de la 
sucesión aludida, por la suma de 
$ 3.769.75 para cancelar la deuda 
expresada, con cargo de reintegro 
en la oportunidad debida.

Art. 2o — El gasto que demande 
el cumplimiento del presente decre
to se hará de rentas generales con 
imputación a este acuerdo.

Art.30— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura de la 
Provincia, comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial'.

G U E M E S 
R a f a e l  P. S o sa , A n t o n i o  O r t e l l i

Cesantía  del Sub-Com isario  de Tolombrin

N - 500

Salta, Noviembre; 22 de 1922
Visto el expediente. 4691, letra

E, por el que la Jefatura de Po
licía eleva la comunicación reubi-



B o l e t í nt

da del Comisario de Cafa)'ate, 
dando cuenta de la forma ii regu
lar eu que se conduce el Sub-Co- 
misario de Tolombón, don Cástu- 
lo Bravo,
EL Poder Ejecutivo de La Provincia 

\  ̂
d e c r e t a ;

/  Art. i ° .  — Nómbrase ^con ca
rácter ad-houorem, Sub-Comisa- 
rio de Policía de.Tolombón, Cafa- 
yate, al señor Lino Vargas, en 
reemplazo de don Cástulo Bravo 
que queda cesante.

Art. 2 ° ' —Corauiiíquese puSii- 
quese y dése al R. Oficial'.

i GUEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

A ceptando  la. ren u n c ia  de  J uí /C tic 
Paz de San José  d e  u rq u c ra

N - .s o i

Salta, Noviembre 22 de 1922 
Vista ia renuncia elevada por el 

señor Juez de Paz Propietario dé 
San/ José de Orqueras, don Dardo 
Garcia,
EL Poder Ejecutivo de la Provincia 

' I x d e c r e t a :
Art. 1 0 .—Acéptase la expre

sada renuncia, y nómbrase Juez de 
Paz Propietario de San José de 
Orquera al señor Nicolás Saravia.

Art. 2--~Conuimque.se, ptiblí- 
quese y dése al Registro Oficial 

G ¡JE MES 
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b ra n d o  Sub-Com isa r io  n d -h o n o -  
rem  ele fcl Carril

N. 502 •

I
la Jefatura de Policía, en nota
4 1 2 4 .

EL Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A : ✓

Art. i ° . —Nómbrase con carác
ter ad-honorem/ Sub-Comisario de 
Policía de El Carril al señor R u 
fino Gil.

A rt 2o— Comuniqúese, publí- 
qtiese y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S . 

A n t o n i o  O r t e i .l i

expendedor  de Valorea de 
sel los de  inul tas  en el Departa  nen to  
Centra l de Policía.

N - 503 .

Salta, Noviembre 23 de 1922 
Debiendo hacerse la designa

ción de Expendedor de Valores 
de Sellos de Multas del Departa
mento Central de Policía, por ser 
indispensables sus servicios,

j E l Gobernador de La provincia

, d e c r e t a :.
! ¡
j Art. 1 ° .— Desígnase a Don 
j' Jorge Ó. Blasco, para ejercer el 

cargo de referencia, quien deberá 
rendir fianza a satisfacción de 
conformidad- a lo dispuesto por 
el Art. 77 de la Ley de Contabili
dad de la Provincia.

Art 2.--Comunique.se, publíquese 
y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
■Ra f a e l  P. S o sa  •

Salta, Noviembre 22 de 1922 
Visto el pedido formulado por



SU PERIOR TRIBUNAL DE JUT1CIA
«Sucesorio de Santos Benegas de 

Coronel» Jueces Doctores: Tama- 
yo, Cornejo Lój>es D om  ingue.3.

Salta, Diciembre 26 de 1919 
> VISTOS:í

El recurso de. apelación inter
puesto por el procurador Don 
.ulias Gallardo, del auto de fs. 61, 
que no hace lugar a la aproba
ción solicitada del arreglo de fs. 

a 59.
C O N S ID E R A N D O :

Que según propia manifestación^ 
de los presente, este arreglo s(í 
hace en cumplimiento del contrato 
de ts. 25, el que fue impugnado de 
nulo por el apoderado Don Moisés 
J '  Salas a f s . 40, por importar sus 
clausulas su verdadero pacto de 
cuotafitis.

Que el Sr. Agente Fiscal hace ¡ 
igual observación en la vista de i  
fs. 60. pidiendo por esta causa que ! 
no se preste la'aprobación solicita- 1 
da. ¡f

Que electivamente resulta que el 
contrato de fs. 25 al determinar j 
la íorma como debe renumerarse | 
los servicios profesionales del Sr. ¡ 
Gallardo, lo hace participe de los ; 
bienes en el juicio a que alude, ¡ 
dándole así un interés directo en i 
el resultado del pleito, y esta forma ¡ 
de pago, por razones de moral y ¡ 
orden público, está prohibida por 
la ley procesal.—Arts. 30 y 34 d d  ; 
Código de Procedimientos en lo 
C. y C. !

Que el arreglo presentado impor- ! 
ta poner fin a la nulidad alegada 

, por el Sr. Salas, p u e s t o  que 
sus disposiciones concuerdan per- i 
fectamente con las cláusulas del ! 
referido contrato de ís. 25, lo que 
tampoco es admisible legalmente i  
a juicio del Tribunal, por que se j  
trata en el sub-lite de una nulidad ¡ 
absoluta y orden público, nulidad i 
que no puede ser cubierta por ia. i 
confirmación posterior, salvo que • I

hubiese cesado la causa que la 
produjo.—Opinión del profesor Dr. 
Nicolás Casarino.—Apuntes d e 
Ptos. Judiciales, pag. 85 Auury 
Rau—337—nota 9.

Por estas consideraciones, y las 
concordantes del fallo recurrido, 
se lo confirma con costas.

Haga saber, cópiese y devuél va
se.—Vicente Tamayo—A. F. Cor
nejo—M, López Domínguez—Ante 
mi; Ernesto Arias.
«Tutela de Vicenta Flora Ara- 

mayo seguida por Juan F, 
Gu-zmán»—Jueces Doctores; Ta- 
m axo—Cornejo Lópes D o m ín 
guez.
En la Ciudad de Salta, a veinte 

y tres días del mes de Diciembre 
del año mil novecientos diez y 
nueve, reunidos en su Salón de Au
diencias ios Señores V  o c a l e s  
y estudiando ios autos sobre tute
la de la menor Vicenta Flora Ara- 
mavo, seguidos por Manuel C orra
les y ei Sr. Defensor Oficial, el 
Tribunal planteó , las siguientes 
cuestiones a resolver: 1

Ia — -\Ks nulo el auto recurrido?
2a—Caso negativo ¿lis arreglado 
a derecho?
Practicado el sorteo de estilo, 

dio el siguiente resultado: Dres* 
López Domínguez, Tamayo y C or
nejo.

A ia Ia cuestión, el Dr. López 
Dominguez, dijo:

El S r .juez  a quo por auto de 
fs. 33. fecha 25 del ppdo. mes ha 
nombrado tutor dativo de la me
nor Vicenta Flora* Ara mayo a Dn. 
Pablo Villanueva, desestimando 
los nedidos que h a b i a n hecho 
de dicha tutela el Sr. Defensor para 
Dn. pian F. Guzmán, y Dn. Manuel 
Corniles; quienes han acreditado 
en autos Vis condiciones para des
empeñar dicho cargo.

lis indudable que el Juez es so
berano en ia designación de tutor 
cuando el menor carece de los pa
rientes llamados por la Ley para 
desempeñar la tutela, pero debe.



entenderse que( esta facultad con- j 
cedida al J'uéz en los Ars. 392. 393 
Cod. Civil y 786 C. de P. Civiles,, | 
no puede ser ejercida de modo que 
entrañe la.aroitrarier’ad ó el ¿a- 
pricho, pues de suceder así, se , 
desnaturalizaría el propósito 'del 
legislador al conferirla tan amplia.
—Debe suponerse que al. desesti
mar un pedido de tutela, para 
designar a un tercero que no lo ■ ' 
ha solicitado, el juez lo hace conk 
miras de. beneficiar a ln menor, y 
aún cuando ese tercéro no haya 
acreditado en autos haber cumpü-' 
do o tener las condiciones para 
el cargo,—desde que ei Juez debe ,

■ conocerlas,—al menos fes indispen
sable la, constancia del motivo por 
que se desestima el pedido formu
lado, toda vez que las resolucio
nes judiciales deben ser motivadas: 
y esto es precisamente lo que no 1 t 

1 ha ocurrido^ en el sub— judice.—El 
auto de fs. o3, sin invocar una con
sideración sobre las peticiones 
pendientes, como si no hubieran 

i existido, hace el nombramiento di
recto de tutor en el Sr. Villanue- 
va que llenará O; nó‘ los requisi
tos exijidos por la Lev.—desde 
■que el juez debe saberlo, pero que 
omite tlár la razón o los funda
mentos por que desestima fas so=- 
licitudes de Corrales y Guzmán.

1 A mi juicio pues, el auto réferi- 
•do adolece de nulidad por faltarle 
este requisito tratándose de una 
resolución qué debe ser motivada. .

En esta forma, no se restringe 
la libertad aeljuez para designar tu 
tor. pero se evita una posible a r 
bitrariedad que no puede estar en 
•el espíritu de la Ley.

Es de advertir también que el 
decreto de fs. 32 v'ta. techa 21 de 
Octubre rio se ha cumplido lo que 
hubiera podido, en su caso, \seV 
fundamento, para evitar la nulidad 

. del auto de fs.'33.
En consecuencia, mi voto es por 

que se declare nulo el auto referi
do, con costas al Juez.

A la 1” cuestión, el Dr. Tamayo, 
dijo: 1 / ^

líl ¿tuto venido en 'grado, por su 
índole especial, la naturaleza del 
juicio en que ha recaído la medi
da que resuelve y por las conside
raciones que después' se aducirán, 
no se encuentra en los_casos pre; 
venidos por el Art. 24/ del Cod. 
de Procedimiento en materia Civil 
y Comercia], por lo que no es pro
cedente el recurso de nulidad.— 
Trátase de diligencias que no im
portan propiamente una contienda 
Judicial, sino gomo lo ha. dicho lá 
Cámara de Apelaciones de La Pla
ta— 1.128 de actos de jurisdicción 
voluntaria o de naturaleza admi
nistrativa*. '

La tutela es una institución de 
orden público creada por la Lejr 
en exclusivo beneficio de las p e r
sonas menores de edad, para la 
atención de las mismas y el cuida
do de sus intereses.

Con ese concepto de la tutela, 
las leyes han conferido a los Jue
ces la facultad de dar tutor al me
nor que no lo tenga nombrado por 
sus padres, y cuando no existen 
los parientes llamados por la ley 
a ejercer la tutela legítima o no 
sean capaies ,é idóneos, o hayan 
hecho dimisión de la tutela o cuan
do hubiesen áido remolidos de ella
-  Arts. 392 del C. Civil y 786 'de 
la citada ley de forma.- 

La facultad conferida por la lev 
al juez para designar la persona 
del tutor es propia y privativa, 
«por que su autoridad tutelar su
ple en esos casos a la autoridad 
del padre, Jy por que. siendo la 
tutela .el' gobierno doméstico del 
menor, es el único que debe, apre
ciar las cualidades de moralidad' y  
competencia/ de quien debe ejer
cerla, apreciación más de hom
bre que de* Juez, y en cuyo buen 
acierro poco influyen,, de consi
guiente las feglas positivas del .de
recho».—Voto del-JJr. Moliiia A- 
rrotea en las diligencias seguidas

\



por Mariana Monroxet de Coutnre 
sobre nombramiento de tutor a 
sus hijos menores, resucita por ¡a 
Cámara de Apelaciones de la Ca
pital en Agosto 28 de 1890.—Fallo 
del misnio_tribunal: t. 130. p. 19/ 
- s .  4:i, t. 7, p. 75 (t. 39.J s. 5a.. t.

3 , p. 1/1 (t. 49.)—s. 5a, f  19, p. 95 
(t, 66)- s. 5:l; t, 3, p. 165 (t. 50)—Ley 
12. tit. 16, part. 6a.

Cuando se trata de la forma de 
provisión de ia tutela el juez rea
liza un acto ordinario de jurisdic
ción susceptible de las reclamacio
nes y recursos autorizados por el 
derecho, pero cuando designa 
Ja persona del tutor sin que se 
comprometan irs relaciones de fa
milia ni conceptos fundamer.;ales 
de la Ley, ejercita una facultad 
que le es privativa. La interven
ción del Asesor de Menores se li
mita a la oposición fundada, y el 
Superior solo por causas graves 
y  debidamente justificadas puede 
reveer el uso que el Juez haga de ¡ 
dicha facultad. S 5a, t. 2, p. 171 -—
S - 3a, t. 8, p. 351.

V er también, la primera causa 
citada en el considerando anterior, 
en la cual la Exma. Cámara confir
mó la resolución del inferior que- 
no hizo lugar al nombramiento de 
tutor de los menores en la perso
na del padrasto, indicado por la 
propia madre de aquellos.

La circunstancia de que la alu
dida potestad de los Jueces sea pri
vativa, no quiere significar que 
estos puedan ejercerla sin contra
lor de ninguna clase, están en el 
deber de obrar prudentemente, co
mo uo buen padre de familia se
gún el concepto clásico, inspirán
dose en las conveniencias sentidas 
y en los bien entendidos intereses 
del menor y de obrar, en suma, 
como lo hubiera'n hecho los padres 
del mismo si vivieran, traduciendo 
slis presumibles deseos y senti
mientos, y prefiriendo, siempre a 
un miembro de lá familia a un éx- 
traño- cuando se h a  acreditado

cumplidamente su moralidad, com
petencia y responsabilidad para el 
cargo. N

«!',I nombramiento de tutor es 
potestativo del Juzgado, pero debe 
fundar las causales por que nó 
nombra al propuesto por las par
tes»—«Cám. C-iv. S. 3a, t. 10, p. 
74.» «Esta resolución, observa el 
Dr. Machado, plantea la dificul
tad en su verdadero punto de vis
ta. Cuando el jaez rechaza el 
nombramiento de la persona indi
cada por las partes para tutor, no 
debe hacerlo por capricho, usando 
de una facultad soberana, está obli
gado a satisfacer a las partes que 
lo han propuesto, haciéndoles ver 
que tiene un verdadero interés en 
favorecer a los menores, }■ que no 
lo guia el deseo de ■•ervir los inte
reses de un tercero». El Código 
Civil interpretado por los Tribuna
les de la República, art. 392- - To
mo 1, pág. 253.

No obstante omitir el auto recu
rrido la expresión de las razones 
en cuyo mérito se desestiman las 
indicaciones de las partes sobre 
nombramiento de tutor, pienso 
que es legal la actitud del Sr Juez 
a-quo.

De las diligencias de fs. 24 - 28 
resulta que ia menor Vicenta Flo
ra Ara mayo es propietaria de los 
bienes raíces y muebles aludidos 1 
en aquello^, y no se ha demostrado 
la responsabilidad pecuniaria de 
Guzmán y «Jórrales pretendientes 
a  la tutela dativa de la nombrada 
menor, quienes por otra parte, no 
invocan derechos a la tutela le^íti- 
ma. Y esa demostración fue indis- 

1 pensabíe para la propia garantía 
de los derecho? de la pupila, 

í Por estas razones, y consideran- 
i do ilegal y contrario a los bien en- 
I tendidos intereses de la menor 
i Aramayo, qtie continúe sin la re- 
' presentación legal que la Ley ha 

previsto, desatendida su persona 
y el cuidado de : sus intereses* 
mientras se tramitan diligencias a



propósito de Ja designación de tu- | 
tor, materia privativa del Juez den- i 
tro de los conceptos que dejo pun- ¡ 
tualizados, voto por la negativa de 
la-primera cuestión'pi'opuesta. . ’

El Dr. Cornejo dijo:
. Es fuera de duda que tanto la 

Ley de forma como de fondo, ha 
conferido a los Jueces la facultad 
privativa de nombrarles tutores a ' 
los menores que los tengan designa
dos por sus padres, y cuando no 
existan parientes llamados a ejer
cer la tutela legítima o no sean és
tos capaces o idóneos, o hayan 
hecho dimisión del cargo i 
y-hubiesen sido removidos. Arts. j 
392 del C. Civil y /ÍS6 del Cód. de j 
Proc. Civiles. ¡

Esta facultad que los Cód. euro
peos confieren a los consejos de fa- 
'milia. nuestra Ley la dá\a los 
jueces, viniendo así éstos a Jleñar 
una misión sumamente delicada 
porque los tutores que designen 
suplen la autoridad paterna y son 
los llamados a velar por los inte
reses morales y materiales de los 
menores huérfanos.

Ks por consiguiente una facul
tad que deben ejercitarla los Jue
ces con prudencia y en homenaje 
siempre a los intereses que se 
van a tutelar.

El Señor Juez n-quo, ha creído 
usar de esa facultad propia y pri
vativa designando tutor de la me
nor Vicenta Flora Aramayo al Sr. 
Villanueva. sin expresar los moti
vos que á su juicio concurren pa- 

, ra  no nombrar á los señores Guz- 
man y Corrales que se presenta
ron solicitando dicha tutela y que 
trataron de acreditar sus condicio
nes de idoneidad para desempeñar 
el cargo

Si el Sr. Juez n-qun tenia sus ra
zones para no nombrar á los postu
lantes y sí al Sr. Villanueva, debió 
expresarlos en él auto para demos- ' 
tra r  que no lo guia otro proposito 
que ejercitar con miras elevadas 6 
impersonales, la delicada facultad

que la ley'le ha conferido, por que 
como dice Machado en su obra 
«El Código Civil interpretado pol
los 'Tribunales de la República 
-Art. 392, pág. 253-«Cuando el Juez 
lechaza el nombramiento de la per
sona indicada por las partes para 
tutor, no debe hacerlo por capri
cho. usando de una facultad sobera
na; está obligado á satisfacer á las 
partes que lo han propuesto,'hacien
do ver que tiene verdadero ínteres 
en favorecer á los menores, y  qud 
no lo guia el deseo de servir los in
tereses, de un tercero».-Estas pala
bras del reputado Jurisconsulto, son 
comentando el siguiente fallo de la 
Cam. Civ. S .3a, t'. 10, pág. 74.-«El 
nombramiento de tutor es potesta
tivo del Juzgado, pero debe fundar 
las causales por qué no nombra al 
propuesto por las partes» .-jurispru
dencia aplicable al caso.

No conteniendo el auto apelado 
los motivos que fundamentan su re 
solución. debe declararse nulo y vo
to en este sentido.

Con lo que terminó el acuerdo, 
quedando en consecuencia acorda
da la siguiente resolución.

, Saita, Diciembre 23 de 1919
Y Vistos: Por el resultado de la 

votación que instruye el precedente 
acuerdo, se declara nulo el auto re 
currido: con costas á cargo del Sr. 
J'ue* Art" 250, C. de P.Civiles.

Molifiqúese, copíese y prévia re
posición. devuélvase —Vicente Ta- 
mayo, M.López Domínguez, A .F .  
Cornejo.—Ante mi: Ernesto Avias.

EDICTOS
S r C E S O R I O — P o r  di sposic ión tlel s e ñor  

J u e z  di- l !l instancia,  en lo Civil y  C o m e r 
cial  y  :{* nominac ión (le é s t a  P r ov i nc ia ,  
doc tor  don Al e j an dr o  J í assani  ( inte r ino)  se 
ci ta,  y  e mpl aza  por  el t é r mi no  de t r e i n t a  
dias ,  a contai '  desde  la p r i me r a  pu bl icac i ón  
del  presente ,  a todos  los que se cons i der en  
con de rec ho  a  los b i ene s  d e j ad os  por  f a l i 
mi en t o  de don-



J osé ükmgno  D kloado I
y a  se;»» cuino h ereder os  o acreedores ,  p u r a  ¡ 
que  d en t r o Ue dicho t é r mi no  c o m p a r ez c an  j 
po r  a n te  su J u z g a d o  y  S ec r e t a r í a  del qne  j 
suscr ibe ,  a de du c i r  sus  acc iones  en forma,  
b a j o  aper c i b i mi en to  de lo que h ubi ere  l u ga r  
p o r  derecho.

Sal ta .  Noviembre,  2S de 1922.
Enrique Sanmillan, escrib. secret.

N° 595
C I T A C I O N — P o r  di sposic ión del s e ñor  

J u e z  de p r i me r a  I n s t a n c i a  y p r i m e r a  Nomi 
na ci ón  doc tor  A l e ja n dr o  l i a ss an i  a cargo 
i n te r i no  del  J u z g a d o  de re rc er a  Nomi nac i ón,  
se c i t a  por  el p r e se n t e  y  por  el t é rmi no  de 
v e i n t e  d ias  a  d oña  M a n u k l a  K .  d k  I íkquujo 
p a r a  que c ompa rez ca  de nt ro  de dicho t é rm i 
no a  e s t a r  a  de recho en el juicio de « E m 
b a r c o »  que le s í g n e n l o s  Sres .  1 í ar r i ouuevo  
H e r m a n o s  b a j o  a per cib i mien t o de n o m b r á r 
se l e  de f ensor  que la r e p r e s e n t e . — Lo que  el 
suscr i to  se cre ta r io  ha ce  s a b e r  a  sus efectos.
— .Salta,  N ov i embr e  15 de 1922.

E hkiqúi: Sakmillán, N" 597
S U C E S O R I O . — El se ñor  Juev. de P r i m e r a  

I n s t a n c i a  en lo Civil y  Comercial .  I>r. Al- j 
l ier to Mendioroz.  ha  d i spues t o  ' se  cite,  Ha- 1 
ine y  empl ace  por  el t é r mi no  de t r e i n t a  
días ,  con ta dos  desde la  p r i me r a  publ i c ac i ón  1 . 
del p r esen t e ,  a  todos los qne se c on si de 
r e n  con de rec ho  a los b ienes  d e j ado s  por  
f a l l ec i mi en to  de
Doña Flor:i Dclg.iíiiüo (•*nrrTichag&,
y a  sean  como he red er os  o ac i eedores ,  pa ra  
que  de nt ro  de dicho t é r mi no  c ompa rez can  
a  de duc i r  sus  acc iones  en forma p ir ar. te 
su J n z g a d o  y  S e c r e t a r í a  del que MiM-rilie. 
b a j o  los a per c ib i mie nt os  de lo que  hubiere  
h i g a r  po r  de rec ho . — Sal ta .  No vi emb re  9 de 
19 22 . — A. Pef ia lva ,  e sc r i ba no  s ec re ta r i o .

N- 599

REMATES
Por José M. Leguizamón

JUDICIAL
Por disposición del sefior Juez Doctor

l iassani  y  como c or re spondi en te  á  la e j e c u 
ción M a n i d a  po r  el l íanco  Pr ov i nc ia l  con
t r a  Aiiütlio Olmos Ca.itro. el .'SO de N o 
vi embre  del c or r i en te  año  á  las I I en mi  
escr i tor io  Alberdi  82;>. v e n d e r é  con b as e  
de 2.40(1. ocho m a n z a n a s  de t er reno,  
u b i ca das  en la c iudad de Or an ,  capi t a l  d.*l 
d e p a r t a m e n t o  del mismo nombr e.  — J o s é  M.  
L egui zamón,  mar t i l i ero .  iN- 591

Por (osé M,XLeguizámon
J U D IC IA L

P o r  di sposic ión del Sr.  J u e z  de P r i m e r a  
I n s t a n c i a  Dr .  B a ss a n i  y  como c or re s po n
di en t e  á la e jecuc i ón  se g u i d a  por  ( ¡ a rc i a  
Cornejo V a c a  y  Cia.  c o n t r a  Natal  De l 
g a d o  Rojas ,  el 18 de Di c ie mb re  d t l  c to 
a no  ít las 10 e n mi escr i tor io Alberdi  H¿:>, 
v e nde ré  con base  de $ .l-i.HÍB.ol-i u n a  ca^a 
c o mpu es t a  de do* d e p a r t a m e n t o s  u b ic a d a  
en es t a  c iu da d  en la  cal le E n t r e  Ríos,  e n 
t re  las  <!e 2 0  <ie Fe br ero  y  25  de  Mayo.

J osé Ma. L kgl’izamú.n. ma r t i l i e r o  
N° 5 9 2

—¡j-— —— — ~ • - — — 

Por José M. Leguizamón
JUD ICIA L

P o r  disposic ión del Sr.  J u e z  doc to r  l iassa-  
ni y  como c or re sp ond ie nt e  á  l a  e j e cu c i ón  
si’g n i da  por  el IJar.co Pr ov in c i a l  contra* 
Ed ua rd o  L ó pe z  l ’l loa,  el 12 de F.nero d e  
1921-i ve nder é  .mu  b as e  120 c abe za s  de 
g a n a d o  vacu no .

ActJi con t i nuo  y  por  orden del Sindico 
del concurso  del mismo Sr. L ó pe z  IJIloa; 
v e nder é  con ba«e de $. ] 1.  (iOti.liO. la  c u a r 
ta  p a r te  de la f i nca  Pobl ac i ón  y  Du ra zn o 
u b i c a d a  en el d e p a r t a m e n t o  de I . a  C a n d e l a 
r ia . — ( o s é  M. LüumzAMÓN'. mar t i l i er o N n 59;J

Por (osé M. Leguizamón
JU D IC IA L

P o r  di sposic ión del  Sr.  J u e z  Dr .  Bassa-  
ni  y  como c or re s po nd i en te  á  la suces ión  del 
Sr.  Fé l i x  Us andi varas ,  el 0 de Di c ie mb re  
del  c te  a ño  ¡\ las 10 en mi  escr i tor io  Al 
berdi  ;!23, v e n de ré  sin base  4S9 vacu no s  y  
72  e nt r e  c ab a l l a res  y  mula r es ,  g a n a d o s  que 
se encuentr í i i t  en l a  f i nca  A m p a s c a c h i  
d e p a r t a m e n t o  de  L a  V i ñ a  de  e s t a  P r o v i n 
cia.  J osé Jj . L eguizamón. mar t i l i er o N° 5 9 4

P o r  L ó p e z  C r o  s s
Por disposición del Juez de Ia 

Instancia Dr. Mendioroz y como



correspondí cute al juicio sucesorio 
de Doña S o f í a  U k d o v a  de L ó p e z , el 
día 7 de Diciembre á horas 14 en 
mi escritorio calle Córdoba 208, 
venderé e.i púoHco remare ¡os de 
rechos y acciones de la finca T o 
ro y Punta Ciénega ubicado en el' 
Departr,mentó de Rosario de L e r 
ma,  con la base de s  8 000, la 
que se encuentra dentro de los si
guientes limites: por el Norte,  con 
e¡ Cerro Neiíro; al Naciente, con 
propiedad de García, al Este, con 
la finca Tres  Cruces, por el Sudues- 
te, con la finca Tambo, Potrero y 
Banda, v por el Sud, las tincas, 
La^unil las Las Burras, Los Cuer
vos y San Antonio de los Cobres.
N Venderé con la base de 7.606.66 
la f' inca«Tacuará» y la que se en
cuentra dentro los siguientes lími
tes: porel Norte, con propiedad de 
Gutiérrez, por el Sud. con herede
ros deTorino. po re l  Este, con Rio 
del 'Foro,  y Oeste, con las Cumbres 
del cerro/--Salta. Noviembre 30 de 
1922.--López Cross. N° 59g

Por j, Isaías Aibar
JU D IC IA L

U N A  C A S A
BASE $ 5.666 66

l’or disposición del Sr .  Juez Dr, 
Bassani y como perteneciente á 
la ejecución del Banco Provincial 
de Salta, contra Mariano Gallardo 
v esposa, venderé el día 22 de Di
ciembre del cte. año á horas 10 en 
mi escritorio Caseros 9-14, una ca
sa c u n  o s  limites son:

Norte, calle Gral .  Urquiza: S u d /  
con propiedad de Mariano Reyes;

liste, Rosario Castro y Mariano 
Reves. Oeste, calle Ju.juy.

En el acto del remate el compra
dor  abonará como seña y ,a cuenta, 
•déla compra el 10 de.su importe 
—Isias Aibar, Martiliero. N° 596

EDICTO
H1 Dr. (,\ir!iw :vMTey !i ( pe«l¡>l<> des l inde ,  

m e n s ur a  y ;un. i jo n allí i i-n f; i de Ists filien* 
l i lai ica y  ( r i i u i aco  Pozo.  s i t u ad a s  

on A n t a .  Límite^:  1 ’onic: i te.  Jfa r i a  de 
V i n a r r a :  Nor t e ,  Oorln*rt He rmano s:  Sml,  
liiii l-’a.-ajc: Xncienío  Pab l o i ’uel lar .  Airri- 
m ens or  V i c r o r ’ Ar ias .  <lia p ar a  come nza r ,  
el i|Ui* aquel  des igne.  .hi/.ipjdo del Dr.  !\ien- 
dioroz.  S ec r e t a r i a  del s ub s cr i p t o .— S a l t a .  
N ov i embr e  2<S de l ! )22 . — A. I ' cñalva.

(Xo liOO’)

E D I C T O . —  Po r  la p re sen t e  si^1 c i t a . l la
ma  y  e mpl aza  pe r  t re i nt a  dias.  a c o n t a r  
desde  la p r i mera  publ icación de , la p r e s e n 
te. a  todos los ([lie se consideren  con d e r e 
cho a los b i enes  de ja dos  por  fa l l ec i mi entos

del Señor G us ta r  Bravo y s¡i hija 
Lorenza Bravo Córdoba.

ya  sean  como herederos-  o a c r e ed o re s ,  p a r a  
q u e . s e  p re se n t e n  a este  [ u z ea d o  d en t r o  de 
dicho t é rmi no  a dednci i j  <us acc iones  en 
forma b a j o  aper cib i mien t o de lo que  h u 
biere lu"-:ir por  d er ec h o . — San (Jarlos,  N o 
v iembr e  23 de 1!)22.— II .  F e r na n do  Cór do
ba.  J u e z  de Paz.

N  °  601

( ' L TA CK) X— Kn el juicio ¡iromovii lo por  
el  Dr.  F ra nc is co  F. Sosa sobre' '  divis ión de 
condominio  de una f inca de cul t ivo que" 
p e r te ne c i ó  u don Va l en t ín  .TAnrcírui. l lbica-  

' ila en el DepaVtamento de Cl i icuana.  y  
c omp r en d i da  d e nt ro  de los s i gu i en te s  l ímites:  
Nor te ,  t er reno  que filé propi edad de E s t e 
f a n í a  Luna:  Sud,  a r royo de Ti l ian :  E s t e ,  
camino vecinal :  y Oeste,  p r opiedad de C a r 
m e n  Rojas  de Alleje:  el señor  J u e z  de 
p r ime ra  I n s t a nc ia  en lo Civil y Comercial  
de p r i me ra  Nomi nac i ón.  Dr. Al e j an d ro  
l íassani .  1.a resuel to  qué  se ci te po r  medio 
de edictos que se pu bl ic ara n d u r a n t e  20  veces 
en dos diar ios de es t a  capi t a l ,  a  todos los 
que se consideren  con derecho al expr esado  
condominio,  para  que.  de nt r o  del t e r mi no  
de esa pub ' icación,  se p r e s e n t e n  a n te  su 

( J u z g a d o  a e s t a r  a derecho,  b a j o  aper cib í - ,  
miento  de n o m b ra r  def ensor  que  lo r e p r e 
s en t e  en ¡d refer ido juieio al que no c o mp a 
r ec i er e . — S a l t a . ' O c t u b r e  28  de I !>22.— 7̂ ). 
F . Cornejo (hijo), F. S. . ( X 11 t>01a)

I m p r e n t a  O f i c i a l .


